
\
/_'

¡If
J _.-

)  ISEMARNAT A I-  suEsEcRETA|g|A DE GEsT|oN`7í\ . '~I ef I  PARA LA PRoTEcc|oN AMBIENTAL
SECRETARIA DE \ "`-ï“§*“§`~É*3`>-›' HQ Dirección General de Gestión Int ral d 'M t ' IMEDIO AMBIENTE Si gg. e F em' es, _ < y Actividades Riesgosas'1

_:-2:52”OQ,0f-É.
É?¬~,'Ph-

-14V;

S:Ej_ I-A~ \' _
¡\.'¬

"_\*PJ-
¡"¬-"EÉ-=\

Y RECURSOS NATURALES Él -

I_ f  ~ _,
o|=|c|o No. Dcc.|MAR.'71o/ 0001,70^
Por un uso responsobie dei popei, los copias de conocimiento de este asunto son

_ remitidos vía e¡ectrcìn¡co_

Í _ Í,
\ I _I _ _ _ _ _ ._' _ ,' ÍÍÍÍ disposiciones ophcobƒes erlnrmterro de trcrnsporencrcLÍ Í Í

` INFORMACIÓN SUJETA A CI_ASIFICAC›'ÓN_' Lo presente información quedo su¡ 

" “I
7' ~~ ___ _____ † _ _ ______ _ ~~7† ~~ _ _ __ I '~~ _ _ __ _“~¬I ,Í \ _ \ AuToR|zAc|oN PARA LA |M|=›onTAc|óN _

1 \ * ¿Í ' DE REs|Duos PEL|c|=zosos  
________ Í ÍÍÍÍÍ __”, ÍÍÍÍÍÍÍÍ __/,__ Í 'Í ÍÍÍÍ ______,__,, ÍÍ ¿ÍÍÍÍÍ \ , Í ÍÍÍÍÍÍÍ_ _____, _, ÍÍ ÍÍÍÍÍÍÍÍ _ __” ÍÍ

Í Con fu-ndarnento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la tey Orgánicade Ia Administración Pública Federal; 7 fracción
1 XIII, 85, 86, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y C-estión Integ_[a_I de Ios Residuos; 153 fracciones II, III, VII y VIII de Ia Ley General del Equilibrio

I Ecoiógico y Ia Protección al Arnbient'e;,_4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'7,108,1T®, 111, 112, 113, 114, 115,116, 117 del Reglamento deja Ley
General para Ia Prevención y Gestión Integral delos Residuos; y 1°, 2° fracción XXI, 19 fracción XXIII, XXV y 29 fracciones I, II y X delfegiarnento Interior dela
Se-ÍcrÍetarÍía de MedioÍAm bientÍeÍyÍIï2ecÍLIrsoÍ%NaturaIes,_se,expiÍde la present_eÍa favordeia empre§aÍÍdeÍnominada;Í¿ÍÍÍ Í ÍÍÍ'ÍÍÍ _ Í Í ÍÍÍÍÍ
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TRANSPORTISTA (S) I
_ TRISA COMERCIAL, s.A. DE c.\/_
I -TRANSPORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES RECIAS, s.A. DE cv.

XRRESS INTERNACIONAL, S. DE R_L_ DE Cv. .\ _
TRANSPORTES DE CARGA FEMA s_A. DE c_\/_ /Y ; _
BLUE ARROW s.A. DE Cv. / A
INDIANA TRANSPORT, s.A. DE Cv. _ A
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ESTA I_AU¿TOB_IZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE IÍIS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSEEN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN
LA MATE`RIA¿SE ESTABLEZCAN. ` - _ ,

'---~ . , - ' I .
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTIÄCIONDE RESIDUOS PELIGROSOS CON<EL FIN DE RECICLAJE DE PLOMO; EN CASO
CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON
EL ARTICULO 106 FRACCION VI DE' LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. `

- , , J .
LA PRESENTE AUTORIZACION ESEA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y _.
GESTION INTEGRPÉL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERC/O EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, `
LOS TRATADOS I TERNACIONALES DE LOS QUE MEXICQS/EA PARTE Y LOSDEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLIÉÍABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS,
PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL A

IOBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DESEGURIDAD QUE
CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMASEH /

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA POLIZA DE FIANZADURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIàAC|ÓN, ASI MISMO DEBE A
TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. _, I

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA POLIZA DE FIANZA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CU-MRLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 89
DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMI_TA LA RESPONSABILIDAD DE LA CIÍIÍADA EMPRESA,
EN RESPONDER «POR LOS* DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA

, __ I -AUTORIZACION. ,_ /- _ _

UNA V Z CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA P_RESENTE AUTORIZACIÓN, DEBER/AI DAR AVISO A LA SECRETARIA DE EOS MOVIMIENTOS REALIZADOS,
DE-NTR LOS TREINTA DIAS NATURALES SLGUIENTES A LA FECI-¡IIA EN QUE SE I-IUBIERE_REAL|ZADOÍ, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE
USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD Í
CON ELARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARAÍLA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE
QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL_
MISMO CONCEPTO. , _A A \

VIII. ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, GOPIA-DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS
POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTQEY OÍCTAVO DEL
ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION STA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL19 DEADICIEMBRE DE 2012. , \ \ \ _

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRÁ REVOCAR LA IPRESENTE AUTORIZACIÓN,
SEGUN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE/EA LEY GENERAL PARALA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. ` I

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLEI DE Los DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, ALAMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIADEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTREIIA FUENTE OENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE

__,__ I, _ I _ H, ___, _ _,___,_, ,_ Í ___, __, _ _I___ »›¬ _ ___ _ _ ____ _ __ __ ___

DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. _ 'I 'I 1,/ ' Y '
I I

I W
C_c.e_p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Diüjctor General de Gestion dela Calidad de Aire y Registro de Emisiones y encargado de Ia Subsecretaría de Gestión para la Proteccion Ambiental.-

sEMARNAT_- Presente. Cl _ _/ I /Dra,/Éšlanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal cle Protección ai Ambiente. Presen _ _, ' _ /
Coordinación Generãl de Delegaciones dela SEMARNAT.- Presente. . -
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo_zertuche@profepa.gob.m>< _
M. en C. Rosario dei Carmen Peyrot González.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef rosario.peyrot@profepa.géb.mx;
foImedo@profepa.gob.mx; eamigon@profepa.gob_mx ¬ _ _ - '
Lic. Jose Aarórì Mendoza Ramírezf Encargado del Despacho dela Delegación dela PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente. -\
Ing. Pablo Chávez Martínez. - Encargado del Despacho dela Delegación dela SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente. , .
Lic. Aquiles Chavez Caudillo.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente. j
Lic. Enrique Fanjon Gonzalez.- Encargado del Despacho dela Deiegåción Federabì/e la SEMARNAT en el Estado de Tamau|ìpas†¬Presente. ,
Lic. Marines Hurtado Cárdenas.- Directora de Materìalesy Residuos Peligrosos.- SE .ARNAT.- Presente. I '
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector cie Movimientos Tra nsfronterizos de-Residuos» Presente.
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